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Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 16 DE ENERO 2023

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 9 de Enero de 2023.

-          Los señores asistentes quedan enterados de la notificación del órgano instructor respecto
al Programa de ayudas a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a
una economía baja en carbono, en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento
sostenible 2014-2020.

-          Admitir  a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial por daños causados a un
vehículo retirado por la grúa municipal. 

-          Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial por daños sufridos por un vehículo
al impactar con un bolardo, al no existir actividad probatoria necesaria para entender que se
puede establecer una relación de causalidad entre el daño padecido y el funcionamiento del
servicio público. 

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura en el Patio de San Pablo del Cementerio
Municipal. 

-          Conceder  prórrogas  para  la  presentación de declaración a  efectos  de liquidación  del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Aprobar  plan  de  seguridad  y  salud  correspondiente  a  la  obra:  Instalación  de  rampa
accesible en calle Dr. López de Coca.

-          Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, de las
obras de “Renovación del pavimento de calles 2022”,  cuyo importe asciende a 72.582,56
euros (más IVA).

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por obras de nueva planta, y gestión de
residuos. 

-          Aprobar la modificación en la renovación de los puestos del mercadillo municipal. 

-          Incoar expediente sancionador por infracción de la Ley Orgánica 4/2015 sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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